RES. 1732/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003371, Ent. N° 2676/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 66/2018, convocada para el “Llamado a Empresas de Servicios Energéticos “Categoría A” interesadas en realizar una consultoría para el desarrollo de proyectos de ahorro de energía y aprovechamiento de energías renovables”, al amparo del Numeral 26) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la Dirección General del INAU con fecha 18/10/2016 sugiere, a los efectos de concretar una mejor gestión de los recursos, la contratación de una empresa para trabajar en el ahorro energético del Instituto, en base a los siguientes criterios y requisitos:
1.1) contar con “Categoría A”, en el listado de Empresas de Servicios Energéticos (ESCOS) y consultores en Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM);
1.2) casos de éxito en proyectos remunerados a desempeño en centros educativos;
1.3) casos de éxito en proyectos remunerados a desempeño en el Estado;
1.4) montos de inversión realizados en proyectos de Eficiencia Energética en el Estado (inversiones financiadas 100% por la ESCO);
1.5) montos de ahorros obtenidos en proyectos de Eficiencia Energética en el Estado;
2) que el Directorio del INAU con fecha 11/11/2016 remite las actuaciones a la División Servicios Generales, con destino al Departamento de Compras para que se efectúe la selección de empresas;
3) que el Departamento Contable formuló una consulta dirigida a la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria Energía y Minería, la que fue evacuada vía mail con fecha 07/12/2016, y en la que se sugiere la realización de un llamado abierto al listado de empresas de servicios energéticos (ESCOS) no solo de la “Categoría A”, de manera que puedan recibirse la mayor cantidad de propuestas;
3.1) además, se aclara en la consulta que en “la contratación directa excepcional por el 26 lit. C del art. 33 del TOCAF la institución debe contar con los rubros para el pago del diagnóstico y/o implementación y es distinto de la ejecución mediante Decreto 289/015 que reglamenta el Art. 59 de la Ley Nº 18.834 (Rendición de cuentas). Este último habilita la trasposición de rubros de gastos de funcionamiento a inversiones, pudiendo destinar los ahorros generados a partir de medidas de mejora de la eficiencia energética para el repago de las inversiones realizadas por medio de contratos de desempeño con ESCO. En caso de contratar a la ESCO por el art. 33 del TOCAF, la única exigencia es que sea una empresa registrada en el listado (del MIEM). Pero esto implica que no es un contrato por desempeño sino que la Administración tiene que desembolsar del rubro inversiones el 100% de los costos de implementar las medidas de eficiencia”;
4) que la Dirección General del INAU con fecha 17/01/2017, decide mantener el criterio por el cual sólo se considerarán únicamente empresas “Categoría A”, dada la dimensión del INAU (diversos servicios ubicados en todo el país) y la necesidad de trabajar con empresas de alta categoría, según los estándares de calificación fijados por el Ministerio de Industria, Energía y Minería;
5) que se cursaron invitaciones a las empresas “Categoría A” del listado de ESCOs y Consultores en Energía del Ministerio de Industria Energía y Minería, a saber: ALTERNATIVAS SUSTENTABLES, MCT – ESCO, ONFLOW SERVICIOS ENERGÉTICOS, SEG INGENIERÍA S.A. y XDT INGENIERÍA;
6) que el Departamento de Compras, con fecha 25/09/2017, informa que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 26 del TOCAF, el INAU se encuentra habilitado para contratar directamente y en forma excepcional con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el MIEM y que vía correo electrónico, en respuesta a las invitaciones cursadas manifestaron su interés las firmas: XDT Ingeniería S.R.L., Alternativas Sustentables S.A. y SEG Ingeniería S.A.;
7) que la Dirección General con fecha 28/12/2017, autoriza a que se le solicite a la firma SEG Ingeniería la presentación de un proyecto de Ahorro de Energético para las distintas oficinas y hogares del INAU; dado que es la empresa que cuenta con mayores antecedentes en cuanto a la realización de trabajos en distintos organismos del Estado;
8) que consta la propuesta de SEG INGENIERÍA S.A. para la realización de una Auditoría Energética;
9) que por Resolución del Directorio del INAU Nº2677/2018 de fecha 05/09/2018, se aprueba la propuesta de trabajo presentada por la empresa SEG INGENIERÍA S.A., para la realización de una “Consultoría para el desarrollo de proyectos de ahorro de energía y aprovechamiento de energías renovables para las oficinas y hogares del Organismo; se dispone que la firma mencionada, proceda a realizar la Consultoría de acuerdo al proyecto mencionado, y se encomienda a la Subdirección General de Administración el acuerdo de la propuesta realizada y el seguimiento del proyecto;
10) que consta el informe de consultoría efectuado por SEG INGENIERÍA S.A.;
11) que luce borrador del Contrato de Arrendamiento a suscribirse entre el INAU y SEG INGENIERÍA S.A., que tiene por objeto, de acuerdo a la cláusula segunda, que “Seg Ingeniería Sociedad Anónima arrienda al INAU el servicio de consultoría que tendrá por objetivo final el desarrollo del diagnóstico energético y la implementación de un plan de eficiencia energética en los suministros de energía eléctrica del instituto”;
12)  que en la cláusula sexta del mencionado borrador se establece respecto del precio del arrendamiento, que este “será del cincuenta por ciento (50%) del Ahorro real más IVA durante veinticuatro cuotas, calculado en pesos uruguayos.- La forma de medición y cuantificación del Ahorro real a los efectos de la determinación del precio del presente contrato, se establecerá comparando la situación mes a mes con y sin medidas implementadas simulando las facturas de UTE con los parámetros previos y posteriores a las medidas implementadas, excluyendo el IVA de las mismas.- En caso de que en la comparación no exista ahorro sino un costo mayor, el mismo será deducido en la factura de SEG por concepto de Ahorro real y SEG deberá deshacer las medidas implementadas. El precio a pagar por concepto de implementación y el monitoreo será el correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del Ahorro real más IVA y se facturará por la empresa a los treinta días de constatado el mismo.- La frecuencia de pago será mensual en el plazo establecido.- En el caso de no constatarse ahorro en el período el INAU no asumirá ningún costo por dichos conceptos.- Los pagos se realizarán por el instituto a los noventa (90) días a contar de la presentación de la factura”;
13) que por Resolución del Directorio del INAU Nº2001/2019 de fecha 10/07/2019, se aprueba la propuesta técnica y comercial de la empresa SEG INGENIERÍA S.A., para la implementación de la Fase IV de las medidas sugeridas en el informe de optimización energética de junio 2019, se contrata al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 26 del TOCAF, a la firma antes indicada, para el servicio de consultoría cuyo objeto final será el desarrollo del diagnóstico energético y la implementación de un plan de eficiencia energética en los suministros de energía eléctrica del Instituto y, se encomienda a la Subdirección General de Administración, el seguimiento de la Fase IV de implementación;
14) que no consta información contable, ni certificado SNIP;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, en virtud de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF, que habilita a contratar directamente con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentran registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería y que se desarrollen en el esquema de contratos de Remuneración por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada integra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos;
2) que no se da cumplimiento con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscrito el contrato de arrendamiento entre el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay y la firma SEG Ingeniería S.A., cométese al Contador Delegado en el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay la intervención del gasto relacionado en el Resultando 12) de la presente, en favor de SEG INGENIERÍA S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2008 (Deudores Alimentarios); 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Delegado; 
4) Devuélvase las actuaciones al Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay.
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